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2. BLOGS TEMÁTICOS Y CONTENIDOS

Marco jurídico de la actividad física y el deporte: 

- Principios básicos del derecho aplicado al deporte. 

- Estructuras legislativas; leyes estatales, autonómicas y municipales.

- Estructuras organizativas: Consell Superior de Deportes, federaciones, clubes, entidades privadas y públicas.

- Ley del Deporte en Cataluña (Ley 12/2020) y su reforma en curso. Principios claves. 

Gobernanza y políticas públicas deportivas:

- Principios de buena gobernanza (basados en la SIGGS y otras estándares: transparencia, participación, rendición de cuentas, igualdad y diversidad...

- Principales organismos deportivos internacionales y su gobernanza: COI - FIFA - World Athletics, ITF...

- El papel de las instituciones públicas y privadas en la promoción de la actividad física.

- Igualdad de género, inclusión y sostenibilidad en las políticas deportivas.

Régimen jurídico de las actividades y profesiones deportivas:

- Regulación de las profesiones del deporte (registro y titulaciones oficiales).

- Responsabilidad civil y penal en la práctica deportiva.
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- Contratación deportiva y voluntariado. Derechos laborales.

- Normativas de seguridad, salud y protección del menor.

Uso de la tecnología para la gestión legal y administrativa:

- Sistemas de gestión de entidades deportivas con software específico (ex: Gesdep, Sporttia, etc.).

- Uso de aplicaciones y bases de datos jurídicas digitales para la investigación normativa.

3. ENFOQUES METODOLÓGICOS

MD1. Método expositivo

MD2. Estudio y resolución de casos prácticos

MD3. Aprendizaje basado en problemas

MD4. Aprendizaje cooperativo

MD6. Trabajo de síntesis

4. COMPETENCIAS

Conocimientos:
7. Identificar los objetivos de desarrollo sostenible, incluyendo la responsabilidad social ante cuestiones relacionadas con la sostenibilidad y el cambio
climático, en la práctica de la actividad física y el deporte.
8. Identificar los principios propios de una cultura de paz y no violencia, basados en los derechos humanos y los valores democráticos, en sus análisis y
reflexiones sobre la actividad física y del deporte.
10. Identificar los conceptos específicos del ámbito de las ciencias de la actividad física y el deporte, teniendo presente las principales fuentes documentales.
14. Identificar los principales elementos del marco jurídico regulador de la profesión y de la intervención en los ámbitos de la actividad física y el deporte,
atendiendo a las particularidades del sistema educativo y deportivo.
Habilidades:
1. Hacer un uso eficaz e integrador de las tecnologías de la información y la comunicación en el ámbito de la actividad física y el deporte.
6. Reconocer los principios éticos en coherencia con los principios deontológicos de la profesión vinculada a la actividad física y del deporte que serán
expuestos de acuerdo con el ideario de la Universidad.
9. Generar propuestas y proyectos profesionales del ámbito de la actividad física y el deporte con especial atención a la equidad y a la igualdad efectiva de
derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.
18. Elaborar planes de gestión y proyectos para la dirección de instituciones, organizaciones, entidades, instalaciones y acontecimientos deportivos, tanto
individualmente como trabajando en equipo con otros profesionales.
Competencias:
23. Actuar en los contextos académicos y profesionales con responsabilidad, proactividad y sensibilidad hacia las necesidades y expectativas de cada cual, así
como las de los otros.
24. Aplicar los conocimientos adquiridos a la actividad profesional mediante la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
situaciones académicas y/o profesionales.

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

RA-M4. Seleccionar las normas y leyes del deporte existentes relacionando aquellas que se tienen que tener en cuenta según el tipo de actividad que se
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realiza dentro del ámbito de la actividad física y el deporte.

6. EVALUACIÓN ( como evaluaremos lo que han aprendido )

Evaluación continuada (1.ª convocatoria):

El alumnado para poder ser evaluado con estos sistemas y en esta ponderación correspondientes a la evaluación continua, tienen que haber asistido a un 80%
de las clases de la asignatura.

Recuperación (2.ª convocatoria):

- Se recuperará el total de la asignatura con un examen final en el siguiente caso:

a) si no se ha llegado al 80% de asistencia

- Se recuperará parcialmente la asignatura realizando el ítem o ítems suspendidos en los siguientes casos:

a) si la media final no llega a 5, se tendrá que recuperar el ítem o ítems suspensos.

b) si la media final se superior a 5, pero un ítem es inferior a 4, este se tendrá que recuperar (este ítem no puede ser el de mayor porcentaje).

c) si el ítem con mayor porcentaje evaluativo no llega a un mínimo de 5.

d) solo se podrá suspender un ítem para poder hacer la media ponderada final de la asignatura, siempre y cuando este esté por encima del 4 y no sea lo de
mayor porcentaje. 

Notas: Las notas por todos los sistemas de evaluación son: 0-4,99 (suspendido); 5-6,99 (aprobado) 7-8,99 (notable), 9-10 (excelente).

Matrícula de honor:

El profesorado de cada asignatura asignará matrícula de honor a un alumno siempre que la nota final esté entre el 9-10 y considere que es de mérito.

El alumnado no se podrá presentar a la recuperación para subir nota.
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